
DECRETO del Presidente n.º 24/1995, de
21 de julio, por el que se dispone el
nombramiento de D.ª María Emilia
Manzano Pereira, como Consejera de
Bienestar Social de la Junta de Extremadura.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 37 del Estatuto de Au-
tonomía y 31 y 10.1.3 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma, dispon-
go el nombramiento de D.ª María Emilia Manzano Pereira, como
Consejera de Bienestar Social de la Junta de Extremadura.

Dado en Mérida, a 21 de julio de 1995.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

DECRETO del Presidente n.º 25/1995, de
21 de julio, por el que se dispone el
nombramiento de D. Manuel Amigo Mateos,
como Consejero de Economía, Industria y
Hacienda de la Junta de Extremadura.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 37 del Estatuto de Au-
tonomía y 31 y 10.1.3 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma, dispon-
go el nombramiento de D. Manuel Amigo Mateos, como Consejero
de Economía, Industria y Hacienda de la Junta de Extremadura.

Dado en Mérida, a 21 de julio de 1995.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

DECRETO del Presidente n.º 26/1995, de
21 de julio, por el que se dispone el
nombramiento de D. Javier Corominas
Rivera, como Consejero de Obras Públicas y
Transportes de la Junta de Extremadura.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 37 del Estatuto de Au-
tonomía y 31 y 10.1.3 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma, dispon-

go el nombramiento de D. Javier Corominas Rivera, como Consejero
de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Extremadura.

Dado en Mérida, a 21 de julio de 1995.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

DECRETO del Presidente n.º 27/1995, de
21 de julio, por el que se dispone el
nombramiento de D. Luis Millán Vázquez de
Miguel, como Consejero de Educación y
Juventud de la Junta de Extremadura.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 37 del Estatuto de Au-
tonomía y 31 y 10.1.3 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma, dispon-
go el nombramiento de D. Luis Millán Vázquez de Miguel, como
Consejero de Educación y Juventud de la Junta de Extremadura.

Dado en Mérida, a 21 de julio de 1995.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

DECRETO del Presidente n.º 28/1995, de
21 de julio, por el que se dispone el
nombramiento de D. Francisco Muñoz
Ramírez, como Consejero de Cultura y
Patrimonio de la Junta de Extremadura.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 37 del Estatuto de Au-
tonomía y 31 y 10.1.3 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma, dispon-
go el nombramiento de D. Francisco Muñoz Ramírez, como Conseje-
ro de Cultura y Patrimonio de la Junta de Extremadura.

Dado en Mérida, a 21 de julio de 1995.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

D.O.E.—Número 86 22 Julio 1995 3547


